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Quito D.M., 06 de agosto de 2009 

Señor 
Angelita del Rocío Barrera Pastrano 
Ciudad.- 

Distinguida señora, 

Tengo el agrado de informarle que la Junta General Extraordinaria Universal de 
Socios de la compañía INMOBILIARIA INMOELMANA CIA. LTDA., en su sesión 
celebrada el día de hoy, 06 de agosto de 2009, ha tenido el acierto de designar a 
usted como PRESIDENTE de la compañía, por un período de cinco (5) años, con 
las atribuciones constantes en el Estatuto Social de la misma. Sus atribuciones son 
aquellas establecidas en el Estatuto Social de la compañía. 

El Estatuto Social de la compañía consta en la escritura pública celebrada ante el 
Notario Trigésimo Séptimo del cantón Quito, señor doctor Roberto Mera Dueñas, el 
23 de enero de 2006, la misma que ha sido inscrita en el Registro Mercantil del 
mismo cantón, el día 15 de mayo de 2007, Con fecha 19 de enero de dos mil 
nueve, se celebró la escritura pública de Cambio de Denominación Social de la 
compañía Inmobiliaria GSM Cía. Ltda, por la de INMOBILIARIA INMOELMANA 
CIA. LTDA., ante el Notario Undécimo del Cantón Quito, Dr. Rubén Darío 
Espinosa, debidamente inscrita en el Registro Mercantil el 04 de agosto de 2009. 

Atentamente, 

Valeria ie Naranjo Redrobán 
SECRETARIA AD-HOC 

RAZÓN: Yo, ANGELITA DEL ROCIO BARRERA PASTRANO acepto el cargo 
de PRESIDENTE de la Compañía INMOBILIARIA INMOELMANA CIA. LTDA., para 
el cual he sido designado. Quito, a los 06 días de agosto de 2009. 
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    Or. Reúl Cast ¿or Secaira 
REGISTRADOR MERCANTIL 

DEL CARTON QUITO


